
 

MEDICINA PREPAGA 
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DECNU-2022-743-APN-PTE - Disposiciones. 
Ciudad de Buenos Aires, 06/11/2022 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Establécese que, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el plazo de DIECIOCHO (18) 
meses, el incremento del valor de las cuotas -autorizado conforme las pautas establecidas en el 
artículo 17 de la Ley N° 26.682- de los contratos individuales de adhesión voluntaria que deberán 
abonar las personas afiliadas a los sujetos alcanzados por la Ley N° 26.682 e inscriptos en el 
Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), incluidas aquellas que acceden al 
servicio por derivación de sus aportes obligatorios del sistema de Obras Sociales, tendrá como 
tope máximo el NOVENTA POR CIENTO (90 %) del Índice de Remuneración Imponible Promedio de 
los Trabajadores Estables (RIPTE) del mes inmediato anterior publicado. Esta medida se aplicará 
respecto de los y las titulares contratantes que posean ingresos netos inferiores a SEIS (6) Salarios 
Mínimos, Vitales y Móviles. 
 
ARTÍCULO 2°.- Las Empresas de Medicina Prepaga deberán ofrecer en forma obligatoria a sus 
usuarios y usuarias, a partir del 1° de enero de 2023, idénticos planes de cobertura al que posean 
en la actualidad sin copagos, con la inclusión de copagos sobre las prestaciones de primer y 
segundo nivel, a un precio de, como mínimo, un VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) menor al plan 
sin copagos. 
 
ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE SALUD será la Autoridad de Aplicación del presente decreto, 
pudiendo dictar las normas aclaratorias y complementarias que resulten necesarias. 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 
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